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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3138-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3138-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 15 de marzo 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 07 minutos con el quórum de ley. El presidente de Junta Directiva, el Ing. Luis 
Amador Jiménez es quien preside la sesión.  
 
ARTICULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Ing. Luis Amador Jiménez  Presidente, Representante Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  

Gaudy Fernández Soto     Delegada Suplente del Ministerio de Salud 

Freddy Carvajal Abarca    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Directora Ausente: Representación del Ministerio de Educación Pública que no ha sido nombrada. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal 
Licda. Cindy Coto Calvo     Directora Ejecutiva 
Sra. Kattia Ortega Fallas    Secretaría de Actas de Junta Directiva 
Lic. Steven Calderón Fonseca   Asistente de Junta Directiva 
Licda.  Digna Walters Brown                  Directora a.i. ATI 
Lic. Sergio Valerio Rojas                      Director Financiero 
Lic. Gustavo Mora Mora                      Dirección Ejecutiva 
Licda. Melissa Rojas Madrigal                        Dirección Financiera 
Lic. Roy Rojas Vargas                 Director de Proyectos 
Licda. Teresita Guzmán Duarte                            Dirección de Proyectos 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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El Señor Luis Amador Jiménez, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Ing. Luis Amador Jiménez, presidente  de 
la Junta Directiva, indica que se encuentra en las instalaciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el señor 
Freddy Carvajal Abarca representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica  que se encuentra 
sesionando desde las instalaciones de su oficina en Goicoechea en San José, la señora Gaudy Fernández Soto, 
representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra en su casa de habitación y la señora Yorlene Víquez 
Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que se encuentra sesionando desde San 
Joaquín de Flores en su oficina en su casa de habitación.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Il.  Aprobación del Orden del Día. 
 
IIl.  Aprobación del acta: 
 

• 3136-23 sesión ordinaria 

• 3137-23 sesión ordinaria 
 
IV. Asuntos de la Presidencia 
 
V.  Asuntos de los directores de Junta Directiva 
 
VI.  Criterio en relación a ruta para continuar o revocar proyecto gestión tecnología ITS. 
 
VII.  Propuesta Reglamento de Teletrabajo del Consejo de Seguridad Vial. 
 
VIII. Informe de ejecución presupuestaria febrero 2023. 
 
IX Reglamento sobre las condiciones de Salud Ocupacional de la persona trabajadora que realiza su función en 

motocicleta. 
 
X. Implementación de metodología IRAP en el Observatorio Costarricense de Seguridad Vial (OCSEVI) 
 
XI. Asuntos de la Directora Ejecutiva 
 
XII. Correspondencia 
 

• Traslado de sede Dirección General de Ingeniería de Tránsito. 

• Solicitud de colaboración a la Dirección de Proyectos por parte de la Casa del Ciclismo. 

• Oficio CSV-DE-0834-2023 Inicio de operaciones DEKRA móvil central. 

• Oficio DVT-DGEV-V-DG-2023-143 Sede de notificaciones. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3138-2023 
JUNTA DIRECTIVA      15 DE MARZO 2023 

 

3 

• Oficio DVAGE-A-2023-0205 Préstamo profesional servicio civil 3. 

• Oficio CSV-DE-0868-2023 Evaluación de metal del Plan Operativo; área 331-03-01, Administración 
Superior IV Trimestre 2022. 

• Renuncia presidente suplente. Ing. Álvaro Bermúdez.  
 
XIII.  Pasar lista de directivos con la descripción de quienes están presentes 
 

Se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO TERCERO 
 

• Aprobación del acta 3136-23  
 

El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador Jiménez, se abstiene de votar ya que no estuvo presente en la 
sesión. 
 

• Aprobación del acta 3137-23 
 

El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador Jiménez, se abstiene de votar ya que no estuvo presente en la 
sesión. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueban las actas de las sesiones ordinarias 3136-23 y 3137-23. 
 
 Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTÍCULO CUARTO   
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de la presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los directores de Junta Directiva 
 
El Ing. Freddy Carvajal pide la palabra y consulta sobre lo que ha salido en los medios de comunicación, de las citas de 
prueba de manejo, sabemos que la prensa habla más de lo que es real, talvez un poquito sobre el tema en sí, quería 
saber cuál es la versión real en cuanto a lo que se está generando. 
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El Señor Ministro el Ing. Luis Amador, toma la palabra y le aclara al Ing. Freddy Carvajal, que se viene trabajando 
conjuntamente con el INA, como un instituto educativo, al amparo de sus facultades y con RACSA como una institución 
de apoyo tecnológico. Se viene trabajando en un convenio creo que es a través del derecho público, ahorita no recuerdo 
la figura legal, la Directora Ejecutiva lo puede clarificar, para que nos apoye en mejorar los procesos en las sedes de 
Educación Vial eso con respecto a las pruebas prácticas y teóricas.  
 
Con respecto a las licencias, aparentemente el convenio con el Banco de Costa Rica, llega a un vencimiento pronto en 
unos días y al Banco se le ha comunicado la intención de continuar, pero que no tengan exclusividad.  Lo cual significa, 
que otros operadores puedan ingresar pues hay interés del Banco Nacional de hacerlo. 
 
Por lo pronto, eso es lo que le puedo indicar, en su momento cuando este más elaborado y tengamos mejor nivel de 
detalles lo podemos volver a repasar. 
 
El Ing. Carvajal expresa que es importante utilizar los apoyos y la experiencia de instituciones como el INA a nivel de lo 
que es esta parte.  Me parece muy bien que nos permite ese enlace. 
 
Continua el representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos Ing. Freddy Carvajal, indicando que, con el 
segundo punto, sobre el tema de los postes abatibles, lo que se han ido utilizando o instalando en la carretera nacional 
32 Braulio Carrillo, que entiendo que como hace unos cinco o seis años se instalaron no sé si ya ha sido en este período, 
creo en dos oportunidades, que se han logrado volver a instalar.  Sabemos que los mismos, lamentablemente los 
conductores no respetan y los destruyen, es una situación muy importante de seguridad vial, obviamente pienso que 
cumple bastante bien el objetivo que se tiene desde el punto de vista técnico.   
 
Ahora, se asume, entiendo que esto ha sido con fondos de seguridad vial en estos años. ¿Existe de parte de la Ingeniería 
de Tránsito, algún estudio técnico no sé de laboratorio que logre demostrar las pruebas, en sí de ensayo, si soportan 
cierta cantidad de golpes como tal? Pero también un poquito ver la duración, el plazo que se ha dado, cuánto ha sido la 
duración como tal en la instalación de los mismos. Y me imagino que la intención de Ingeniería de Tránsito es establecer 
la posibilidad de comprarle, de hacer la contratación de los mismos. 
 
Pienso que son mecanismos muy eficientes, pero es un poquito de ver cómo lo están manejando la Ingeniería de Tránsito 
en estos momentos. 
 
El presidente de Junta Directiva, el Ing.  Luis Amador, le contesta que se va tomar nota y se le traslada a la Dirección de 
Ingeniería de Tránsito, que nos comente con respecto a vida útil de los postes, si tuviéramos datos de su efectividad, 
también sería interesante y si existen programas o pretensiones para el remplazo por la renovación bajo supuesto de 
que estos dispositivos han demostrado ser efectivos, eficientes.  
 
No tengo la respuesta en este momento, entonces si gusta lo trasladamos y esperamos respuesta oficial de ellos.  
 
El Ing. Carvajal expresa estar de acuerdo con la proposición de don Luis Amador y que sea Ingeniería de Tránsito la 
que nos envíe ese tipo de información como tal y quedamos a la espera.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
5.1  Se instruye a la Dirección Ejecutiva solicitar a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, que elabore un 

informe con respecto a la vida útil, efectividad y se tiene proyectado el remplazo o renovación de los postes 
abatibles de la ruta 32, Braulio Carrillo.   
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Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Criterio en relación a ruta para continuar o revocar proyecto gestión tecnológica ITS 
 
El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador, le solicita a la Directora Ejecutiva que se refiera a este punto.   
 
La Licda. Cindy Coto, toma la palabra y específica que este punto es sumamente importante, este proyecto es el de 
cámaras, que se tiene en suspenso por el tema presupuestario, tiene que ver la decisión de la Junta y urge. 
 
En realidad, nosotros no habíamos traído el proyecto, porque es un proyecto delicado y estamos tratando de avanzar 
como los equipos que aquí que trabajan son polifacéticos y era la misma gente que estaba con el cartel de inspección 
técnica vehicular, entonces sacamos eso y ya retomamos esto.  
 
La exposición de hoy intentamos hacerla lo más expedita posible, abarcando las tres aristas que tiene el proyecto, la 
parte de la descripción del proyecto como tal Ustedes no lo conocen.   
 
Al ser las 16 horas con 17 minutos ingresa la Licda. Digna Walters Brown, Directora a. i. de la Asesoría en Tecnología 
de la Información y el Director Financiero el Lic. Sergio Valerio Rojas.  
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto les solicita que de forma muy sucinta expliquen en qué consiste lo que se 
contrató y esta adjudicado, luego el Dr. Carlos Rivas Fernández nos va a hablar de la legalidad que tenemos y el Lic. 
Sergio Valerio Rojas, porque es la parte del dinero, no tenemos el dinero para continuar con el proyecto pero hay que 
tomar una decisión.  
 
Bueno en cuánto a tiempos, creo que la Junta a todos los expositores le dimos tiempo, salvo a este, porque en realidad 
sí es muy importante que ustedes lo escuchen y ver cómo se toma la decisión, entonces si me permiten le doy la palabra 
a doña Digna, quien es la Directora a.i. de ATI, que va a ser la primer parte que consiste resumirles en qué consiste el 
proyecto que se adjudicó. 
 
Se adjunta presentación: 
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El Ing. Luis Amador, le consulta a doña Digna, ¿que en cuántos puntos? 
 
La Licda. Walters le específica que al principio era 100 puntos geográficos. No era 100 cámaras eran 100 puntos que se 
definieron en un estudio que se hizo con Ingeniería de Tránsito y también se involucró a la Policía de Tránsito, cuáles 
eran lugares en que se requería en primera instancia, poder aplicar lo del viraje no permitido. 
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El Ing. Luis Amador Supongo consulta: ¿qué si principalmente en la zona urbana de la Gran Área Metropolitana? 
 
La Licda. Walters le aclara que se iba iniciar en el Área Metropolitana y luego poder en una segunda parte y subsiguientes 
poderlo implementar en otras zonas. 
 
El Señor Ministro consulta: ¿qué si el proyecto ya no va? 
 
La Licda. Walters, aclara que cuando dice eso, es por la situación que no se implementó. 
 
La Licda. Coto, pide la palabra y explica que este proyecto está adjudicado, pero no tiene plata, entonces por eso hay 
que tomar una decisión, porque ahora va a ver, que el problema es que tienen que tomar una decisión, porque hay que 
revocar el contrato o que ir dónde el Ministro Nogui Acosta para ver cómo se le da la plata, porque es carísimo.   
 
Por eso Usted ve que todo se habla en supuesto, porque esto está adjudicado, pero sin implementar. 
 
El Ing. Freddy Carvajal, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, pregunta ¿en qué año se 
adjudicó? 
 
La Licda. Walters, le aclara que en 2020 fue adjudicado, en ese momento sí se contaba con el presupuesto. 
 
La Directora Ejecutiva la Licda. Cindy Coto, específica que ahorita esta parte es nada más que ustedes vean cuál es el 
alcance del proyecto, porque no pueden decidir cuál es el alcance del proyecto y ya luego van a ver la parte legal, que 
es la que las va interesar y la parte del dinero. 
 
La Licda. Walters continúa con la exposición. 
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El señor presidente de la Junta Directiva, el Ing. Luis Amador, consulta: ¿si este proyecto incluía los dispositivos de 
almacenamiento de la información? 
 
La Licda. Walters Brown, le específica que sí está incluido. También poder custodiar los videos y la información.  
 
El Ing. Amador, le consulta ¿de dónde saldría el personal para operarlo? 
 
La Licda. Walters, le específica que el consorcio proveía el personal e iban a estar en varios turnos, el contrato era por 
cuatro años y podía ser ampliado. 
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Continúa la exposición el Lic. Servio Valerio, Director Financiero  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Ing. Carvajal realiza la consulta: ¿si esos 23 mil millones que Usted menciona son al año 2022 o 2021 que se estimó 
ese el costo del proyecto? 
 
El Lic. Valerio le contesta que el costo inicial, en el 2019, ATI les pasó un escenario de lo que era la implementación del 
proyecto y se costeó más o menos en 23 mil millones de colones. Por eso se presupuestaron casi 9 mil millones 2020 
esperando poder incorporar los 14 mil restantes en el 2021, pero no fue posible, los del 2020 sí se incorporaron en el 
presupuesto, quedaron sin ejecutar, por el motivo de que no era procedente por el tema que se está viendo ahorita.  
 
El proyecto nunca se refrendó el contrato debido a que no se tenía certeza de que se podía presupuestar recursos al 
año siguiente, por las limitaciones de gasto presupuestario establecidas por el Ministerio de Hacienda.  Ni siquiera era 
por disponibilidad de recursos, era básicamente por gasto presupuestario. 
 
El Ing. Luis Amador interviene y consulta ¿que si al día de hoy se estimaría que se ocuparía 35 mil millones? 
 
El Director Financiero, Lic. Sergio Valerio, aclara que ese sería el monto que se trasladó, el costo del proyecto sí lo 
maneja la parte de Tecnología.  Aclara que Financiero tiene el escenario de lo que teníamos, teníamos sobrado para 
financiar el proyecto, pero ya no lo tenemos. 
 
El presidente de la Junta Directiva, Ing. Luis Amador, pregunta ¿cuánto cuesta cada año el proyecto? 
 
La Directora a.i. de ATI, Licda. Digna Walters, especifica que el proyecto, como lo dice bien don Sergio, en principio se 
estipulo en 23 mil millones, fue adjudicado cerca de un poquito más porque como fue en dólares, cómo en 27 mil millones 
al tipo de cambio en su momento en el 2021, cuando se formuló en un presupuesto ordinario tener 8 mil millones para 
poder dar inicio al proyecto y poder el siguiente año poder presupuestar los siguientes. 
 
El Ing. Amador, pide le aclaren si los 27 mil millones son para la totalidad de 4 los años  
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La Licda. Walters, confirma que sí es para la totalidad de los 4 años. Correcto es para la implementación del proyecto. 
 
El Ing. Amador confirma que son 47 millones dólares, ¿cuánto es lo que se estima que se recauda en multas y partes 
que el sistema pudiera generar en esos 100 puntos?  
 
La Licda. Walters contesta y aclara que ese dato no se lo puede dar con certeza, bueno que se van a recaudar, si en su 
momento, se hicieron los estudios y obviamente la forma como se iba a poder hacer los partes de forma electrónica y 
poderlo notificar a los ciudadanos, que ya la ley modificó unos artículos para que se pudiera utilizar la notificación, la 
institución en el 2021-2022 empezó a realizar las notificaciones. 
 
El Señor Ministro, le comenta a la Licda. Walters, que no se ha hecho la identificación de eso.   
 
Ahora dígame una cosa ¿se hizo una inscripción de este proyecto, en el banco de proyectos de MIDEPLAN para el cual 
se hizo un análisis económico, financiero entre otros, donde se pudieron haber capturado los beneficios, costos, etc.?  
 
La Licda. Walters contesta que sí. 
 
El Ing. Amador le pregunta ¿que si esto salió factible financieramente hablando?   
 
La Licda. Walters contesta que sí.   
 
El Señor Ministro, le consulta y cómo salió factible, financieramente hablando.  ¿Qué son los flujos de beneficios?  ¿me 
imagino que los monetizaron de alguna forma?   
 
La Licda. Walters Brown, explica que viendo desde el plan social iba a coadyuvar en la concientización del ciudadano 
en modificar su comportamiento también, en poder ayudar, en esto de las muertes en carretera. 
 
La Licda. Cindy Coto, Directora Ejecutiva, hace la intervención expresando que al revés, cuando esto se trató, porque 
ya anteriormente se había caído un proyecto, por unas declaratorias de la Sala Constitucional, fuimos a unas reuniones 
con los magistrados y nos dijeron que debíamos conceptualizarlo totalmente diferente. Que no se podía proyectar con 
lo Usted podía sacar en multas.  Porque se le tenía que dar un enfoque preventivo, le voy a decir de la parte que trabajé 
antes, digamos en el 2017, cuando estuve, y dijeron que en ningún lado del proyecto Usted le podía dar una línea entre 
lo que se iba a recabar en multas con el proyecto que tenía que ser totalmente preventivo y que la institución estaba 
haciendo la inversión y que no fuera como el que se había planteado anteriormente, de que la empresa se resarcía con 
lo que se hacía de multas. Talvez por eso no tienen ese dato. Porque está conceptualizado desde otra óptica. 
 
El presidente de la Junta Directiva, Ing. Luis Amador Jiménez, comenta que si Usted lo pone en función de multas hay 
meter más multas para poder pagarlo.  Si lo conceptualiza socialmente en prevención de muertes es distinto. 
 
La Licda. Coto interviene diciendo que al recabar datos y transporte público y sistema que le redondee, tiene otra 
conceptualización. 
 
El Ing. Amador, reafirma la idea de que no hay recursos, para de ninguna manera cubrir este proyecto. 
 
La Directora Ejecutiva, Licda. Coto, le reafirma que exactamente no hay y que habría que decirle al Ministro Nogui Acosta 
y ya sabemos que nos va a decir que no. Talvez si don Carlos nos explica las opciones legales  
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El Dr. Carlos Rivas hace el antecedente que este momento sí hay un contrato firmado y si ustedes me consultan ahí se 
cometió el error, de haber firmado el contrato, sin estar con la certificación extendida por don Sergio del contenido 
presupuestario, no solo del año en que se iniciaría sino de los periodos sucesivos. 
 
Con todas las incertidumbres que hay, entonces para solucionar esto, habría que cumplir con la dotación del contenido 
presupuestario, que ya vimos que es un tema crítico y para atender las obligaciones inherentes a todo el proyecto que 
es una parte que  aquí no se ha indicado, el contrato tiene cuatros años, pero después todos los equipos quedan a cargo 
del Consejo de Seguridad Vial o del ministerio y tienen que asegurarse su mantenimiento,  funcionamiento y su personal, 
es decir, no es tema que se va agotar solo en ese periodo, sino que hay que pensar más adelante en ese tema.  Y solo 
sobre la base de que se solucionen esos tres puntos precedentes, es que se puede refrendar el contrato y dar la orden 
de inicio, porque se está comprometiendo a la institución. 
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El Dr. Carlos Rivas aclara que la única, figura que está establecida en el reglamento de contratación y la ley anterior, 
que la misma actual, de la rescisión unilateral.  Para reincidir el contrato pueden ser tres motivos, el interés público, caso 
fortuito y fuerza mayor. 
 
Aquí a lo único que se le puede echar mano es el interés público, en el sentido de que en este momento están pesando 
otras prioridades, para el Gobierno de la República a nivel general, por la crisis fiscal que existe en este momento y no 
habría manera de mano para financiar este proyecto. 
 
Si este tema se hubiera traído uno o año medio antes, hubiera sido todavía más fácil justificar el tema, ya que estaríamos 
en plena pandemia y los recursos obviamente se estaban destinando a otras necesidades; ahora habría que enforcarlo 
desde el tema fiscal.  
 
Y el procedimiento es que se dicte una resolución, donde se determine reincidir el contrato, se le da audiencia al 
contratista, y el contratista plantea que es lo que se le puede reconocer por daños y perjuicios, lo que habría que 
financiarlo y de esa manera ya se rescinde el contrato y le decimos al proyecto esta fue una iniciativa deseable pero no 
se puede ejecutar. 
 
Aquí quiero señalar también, que a pesar de que se le dio un enfoque social al proyecto, siempre existían una gran 
incertidumbre legal de la visión que le fuera a dar la ciudadanía al tema de que cuando se pusiera en marcha el proyecto, 
de una u otra manera se iban a detectar infracciones que se iban a sancionar con un monto. Y existían una serie de 
lagunas o dudas a partir de la Sala Constitucional si en nuestro sistema eso era aún o no posible o admisible. O sea, 
este proyecto se iba a echar andar sobre un tema de prueba y error sobre ese tema legal que había que resolver. 
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Lo que sí quiero señalar, es que es una decisión posible porque la ley admite la decisión unilateral de la Administración 
de rescindir el contrato. Es decir, el contratista no puede oponerse, lo que puede pedir es una indemnización sobre los 
gastos que demuestre que hayan incurrido pero la decisión sí se puede adoptar.  
 
Obviamente esa indemnización no puede ser el precio de la contratación porque ellos no la ejecutaron ni han incurrido 
en inversiones en la cuantía equivalente al precio total de la contratación.  
 
El Ing. Amador, toma la palabra y dice que aquí existió un problema, aquí se dio una firma sin haber contenido 
presupuestario, yo voy a tener que solicitar que se ordene la investigación correspondiente, para determinar quién o 
quiénes fueron los responsables de que se haya firmado un contrato sin contenido presupuestario, porque esto va traer 
o podría traer un prejuicio a la Administración.  
 
El Ing. Amador solicita realizar una investigación preliminar que determine la verdad real de los hechos de por qué se 
firmó este contrato sin contenido presupuestario. 
 
El Ing. Carvajal, toma la palabra y expresa que esta situación es muy seria, en el año 2020 estamos iniciando una 
pandemia a nivel mundial aquí en Costa Rica, por lo menos dio inicio hace tres años y yo creo que un proyecto de este 
tipo o una responsabilidad de  la Administración de firmar un contrato de una millonada, porque son muchos millones de 
dólares, en ese entonces era un momento de haber reflexionado, ese momento, los que estaban en la Junta Directiva, 
acá del COSEVI porque es lo que hoy estamos viendo, tres años después, no hay duda, pienso que lo que está 
proponiendo, don Luis como presidente de la Junta, pienso que sí que es  muy lógico, este proceso no puede seguir 
más bien buscar los efectos de la responsabilidad de los antecesores a nivel de por qué tomaron esa decisión, es mucho 
dinero, hay una realidad, no está el dinero ni para el 2023 ni para el 2024, es un proyecto muy importante, creo que lo 
que se podría tomar como consideración y la recomendación que sea, es que también se le pueda dar la posibilidad de 
actualizar, los términos de referencia, todos los escenarios, que incluyó este proyecto, que muy bonito muy integral, 
soluciona mucho los inconvenientes que tenemos a nivel país en materia de seguridad vial, tránsito y transporte y la 
unidad técnica la cual fue la que elaboró los términos de referencia en ese año 2019-2020 que talvez nos actualicen 
para ver si se puede rescatar el proyecto, pero ya con una realidad, un presupuesto ya fijo, sea 2023-2024 y podría ser 
el caso con escenarios, para que no sea tantos millones de dólares, que es mucho, que podemos empezar con un plan 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3138-2023 
JUNTA DIRECTIVA      15 DE MARZO 2023 

 

15 

piloto, talvez no 100 puntos, puede ser 25, 30 puntos o sea que nos hagan unos escenarios y que nos actualicen para 
ver si el proyecto SICOM se podría rescatar pero ya con una realidad. 
 
El presidente de Junta Directiva, Ing. Luis Amador, somete a votación de la junta, primero que la instrucción que se haga 
una investigación preliminar en los términos indicados.  
 
El segundo aspecto que menciona don Freddy creo que se puede explorar con cuidado antes de solicitárselo a ellos de 
manera interna y es un poco más amplio, porque se podría dar la utilización o explotación de los derechos de vías para 
publicidad contra una contraprestación de los servicios. 
 
Recuerden que el establecimiento de publicidad en el derecho de vía es una potestad del Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte y se podría buscar que eso sea una parte de la contraprestación para tratar de bajar el costo de los servicios 
que estaban involucrados en este proyecto. 
 
Entonces dejémoslo para que de manera interna se haga esa exploración de figuras alternas que permita compensar 
financiamiento para un proyecto de esta naturaleza, pero no se lo pediríamos al actual, a quien se le entregó si no 
internamente habría que hacer la valoración   
 
El Ing. Amador le da la palabra al Dr. Carlos Rivas, quien le recuerda el acuerdo de lo que se va hacer con la licitación.   
 
De iniciar el procedimiento para dejar la licitación sin efecto. Porque la investigación preliminar por sí sola, se inicia esa 
etapa va a dilatar y seguimos con la incertidumbre que tiene el contratista y que tiene la Administración. 
 
El Ing. Amador, toma la palabra, yo creo que hay que proceder según la recomendación.   
 
La recomendación es utilizar el interés público para reincidir unilateralmente el contrato. Consulta si los miembros de 
junta tienen comentarios o preguntas sobre el tema al respecto. 
 
El Ing. Carvajal, comenta que como, así como lo dice don Luis, efectivamente así es, ya queda revocado con los 
argumentos que nos presenta don Carlos, desde el punto de vista legal para efectos que ya esto quede prácticamente 
revocado y no siga abierto el proceso. 
 
Lo que no sé talvez es un poco, cómo podríamos hacer, entiendo don Luis, en cuanto que talvez para que este proyecto 
no muera.   
 
Seguir con la posibilidad de que nos traigan a corto plazo, aquí a nivel de junta una posible revisión del mismo llevándolo 
al 2024, porque es un proyecto muy importante, para que no se nos vaya y como irlo actualizando internamente. 
 
El Ing. Luis Amador, le indica al Ing. Carvajal, que van a hacer dos cosas, primero que nada, según la recomendación 
legal, lo votamos para que se dé la terminación unilateral y después sometemos una instrucción a la Dirección Ejecutiva 
para que investigue, en colaboración con el Ministerio y quienes corresponda, figuras alternas que permitan dotar de 
recursos para un proyecto de índole similar con un modelo de negocio que se nos presentaría eventualmente. 
 
Primero voy a someter a votación la recisión unilateral, con base a la recomendación del Dr. Carlos Rivas, Asesor Legal.   
 
Lo segundo que se somete a votación, es dar una instrucción a la Dirección Ejecutiva para que investigue en 
coordinación con las instancias que correspondan mecanismos alternos para que se nos presente un modelo de negocio 
donde se pueda financiar con otros servicios, contrapartidas o activos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o 
negocios del COSEVI, o del sector transportes la contraprestación de un sistema de esta índole.  
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Se retiran de la sesión a las La Licda. Digna Walters y el Lic. Sergio Valerio a las dieciséis horas y cuarenta y nueve 
minutos de la tarde. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
6.1.   Se instruye a la Dirección Ejecutiva a realizar una investigación preliminar que determine la verdad real de los 

hechos, de por qué se firmó este contrato sin asegurar el contenido presupuestario para toda la contratación. 
 

6.2  Proceder con la rescisión unilateral del contrato, con base en la causal de motivos de interés público 
debido a problemas con el tema fiscal que afronta el país y se encomienda a la Dirección Ejecutiva el 
trámite respectivo. 

 
6.3  Se gira instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que investigue en coordinación con las instancias que 

correspondan, valore la viabilidad de mecanismos alternos para que se pueda financiar con otros servicios, 
contrapartidas o activos el proyecto. 

 
Se declara acuerdo en firme. 

 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Propuesta Reglamento de Teletrabajo del Consejo de Seguridad Vial. 
 

Al ser las 16 horas con 51 minutos ingresa el asesor legal de la Dirección Ejecutiva el Lic. Gustavo Mora Arce y la Licda. 
Melissa Rojas Madrigal de la Dirección Financiera, quienes serán los responsables de realizar la siguiente presentación: 
 
El Lic. Gustavo Mora será el responsable de realizar la exposición: 
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Una vez finalizada la exposición del Lic. Mora Arce, la Licda. Melissa Rojas Madrigal comenta que básicamente los 
cambios como los menciona don Gustavo, radican en las funciones que tienen los diferentes actores, el programa de 
teletrabajo como tal es una parte muy operativa de la institución, que va muy ligada a los controles que tiene la Asesoría 
Legal junto con el Departamento de Gestión y Desarrollo Humano. La comisión como tal nos dedicamos a velar por el 
cumplimiento de la normativa y los requisitos que se deben cumplir, así como ser de apoyo para la Dirección Ejecutiva 
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para cualquier decisión que se deba tomar en esta materia y el reglamento viene a apoyar y a consolidar las decisiones 
y funciones que cada uno de los actores en este programa deben de cumplir. 
 
Al ser las 16 horas con 59 minutos se retiran los expositores el Lic. Gustavo Mora Arce y la Licda. Melissa Rojas Madrigal. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se aprueba la propuesta de Reglamento de teletrabajo para el Consejo de Seguridad Vial y se instruye a la 

Dirección Ejecutiva a realizar el trámite correspondiente para su formalización. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Informe de Ejecución Presupuestaria Febrero 2023. 
 
Al ser las 17 horas con 01 minutos ingresa el Director Financiero del Consejo de Seguridad Vial, el Lic. Sergio Valerio 
Rojas quien será el responsable de presentar el informe de ejecución presupuestaria del mes de febrero del 2023, el 
cual remitió mediante el oficio CSV-DF-0149-2023. 
 
Se adjuntan los documentos: 
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Una vez finalizada la exposición por parte del director financiero, el Lic. Sergio Valerio Rojas se retira a las 17 horas con 
04 minutos. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se aprueba el informe de ejecución presupuestaria de febrero del Consejo de Seguridad Vial, presentado 

mediante oficio CSV-DF-0149-2023 de la Dirección Financiera y se instruye a la Administración para que 
proceda a remitir el informe a las instancias correspondientes. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Reglamento sobre las condiciones de Salud Ocupacional de la persona trabajadora que realiza sus funciones 
en motocicleta. 
 
Al ser las 17 horas con 06 minutos ingresa el Director de Proyectos del Consejo de Seguridad Vial, el Lic. Roy Rojas 
Vargas quien será el responsable de exponer la presentación que se adjunta a continuación. 
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Una vez finalizada la presentación por parte del expositor el Lic. Roy Rojas Vargas, se abre un espacio para preguntas 
o comentarios. 
 
La representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales la Licda. Yorlene Víquez menciona que en las últimas 
reuniones le hizo un comentario a don Roy sobre las bicimotos, no sé si están contemplando o si están trabajando algo 
así, porque se está dando un incremento increíble en las calles con las bicimotos y me parece que estas personas 
compran el aparato y no saben nada de los cursos, nada de las leyes, nada de las reglas; entonces andan en las calles 
y transportan a los niños, porque si eso también ha ayudado a las madres de familia a que las utilicen para llevar a sus 
hijos a las escuelas es muy peligroso y quería consultarles sí han tocado ese tema. 
 
El expositor el Director de Proyectos el Lic. Roy Rojas Vargas responde indicando, que efectivamente eso es una bombita 
de tiempo que tenemos que apagar ya, que es lo que está pasando; resulta que la ley dice que todo aquel vehículo de 
dos ruedas que tiene pedales es un bicicleta, entonces la industria muy perversamente se ha aprovechado de eso y 
sobre todo los importadores; entonces están vendiendo bicicletas con combustión que no son bicicletas, son motos, 
inclusive vengo llegando de Puntarenas donde eso es un drama, los niños sin casco ni nada porque no los regula la ley 
y resulta que lo que vimos hoy fue dantesco ver a tres niños con una mamá, no tienen casco ninguno, inclusive se 
amarran y una bici no debería de tener más de 30 kilómetros por hora y resulta que esas vienen con 40 hasta 50 
kilómetros por hora. 
 
El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador Jiménez consulta ¿cuál ley? 
 
El expositor el Lic. Roy Rojas responde que la Ley de Tránsito. 
 
El Ing. Amador Jiménez indica al Dr. Carlos Rivas preparar un proyectito de ley, donde se corrija y se cambie que 
cualquier vehículo de la cantidad de llantas que sea, que tenga un motor con las valoraciones técnicas y acotaciones 
que don Roy le pueda aportar, no se considere una bicicleta; por favor hay que ajustar eso y hay que mandar el proyecto 
de ley consensuadamente usted don Roy con don Carlos preparar eso. 
 
El Lic. Rojas Vargas comenta, que sí señor con todo gusto y eso nos va a ayudar porque tenemos una migración de la 
bici a ese tipo de moto, porque eso en realidad es una moto.   
 
El representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos el Ing. Freddy Carvajal Abarca comenta que tiene 
tres comentarios. 
 
Uno como lo menciona Yorlene eso ha proliferado y lo grave de este tipo de vehículos que son bicicletas y le ponen un 
motor, uno es que ve a los conductores inclusive hasta con el galón de gasolina atrás en el mismo asiento y es 
peligrosísimo. Segundo problema sónico, un problema muy fuerte en lo que es la parte del sonido no hay control de 
nada y también la parte de emisión de gases si uno pasa a la par de un vehículo de estos o bicicleta o el híbrido y hasta 
que huele a combustible, son como dice Roy una bomba de tiempo y ojalá se pueda lograr pronto. 
 
Lo otro es, en este reglamento está incluido también lo que es las plataformas en el área metropolitana; Uber, Didi y 
otras; que ha proliferado mucho porque le entendí que está dirigida como a la zona fuera del GAM o solo zonas agrícolas. 
 
El Lic. Rojas Vargas responde que va en general, lo que pasa es que una de las cosas que negociamos es que esto de 
los reglamentos tiene que mejorarse, pero tenemos que empezar con algo primero e ir poco a poco, hasta que el tema 
de las plataformas esté regulado y esté establecido podemos entrarle, pero por ahora tenemos que entrar con algo que 
negociamos con las industrias y no podemos resolver todo de un solo tiro, pero el universo de regulación es muy amplio. 
La prevalencia de accidentes todavía en plataformas no es tan preocupante como el de la agroindustria. 
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El Ing. Carvajal comenta que también en el caso específico vemos muchos conductores de bicicletas y lo peor de noche 
y sin dispositivos, entonces la responsabilidad muy bien lo dice el reglamento va caer en los patronos. 
 
El Lic. Roy Rojas comenta que con lo que dijo el Ministro eso se resuelve, todo aquello que tenga motor no es una 
bicicleta. 
 
El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador solicita la palabra para indicar híbrido, eléctrico y combustión que 
no sea propulsado por fuerza humana. 
 
El Ing. Freddy Carvajal Abarca comenta el último punto, he indica que en sesiones anteriores hizo un comentario con el 
problema que se está generando acá en el país y casi todos los países en los últimos años con el vandalismo, las 
personas que utilizan motocicletas y ahora lo estamos viendo con los sicarios, muy típico.  
 
Lo he visto en otros países, por ejemplo, en Colombia y ya eso es legislación de tránsito para ver cómo se puede 
implementar aquí en Costa Rica y que se pueda analizar, escuchando reglamentos de ese tipo dirigido a motocicletas 
donde el conductor o el acompañante que ande en motocicleta tiene que andar un chaleco con el número de placa del 
vehículo o la motocicleta. 
 
Siento que eso genera  mucha seguridad, pienso que por ser obligatorio ya hay muchos casos de sicarios y robos donde 
no se logra identificar la motocicleta porque todas son iguales son miles de motocicletas en el país, pero ya que sea una 
obligación de que el conductor o su acompañante tenga un tipo de banda reflectiva con el número de placa del vehículo 
en una buena dimensión de tamaño, permite el control de las autoridades, no solo Tránsito sino que también estamos 
hablando de Seguridad Pública, eso quedó en una de las sesiones anteriores cómo se puede valorar esto. 
 
El Lic. Roy Rojas responde que ninguno de los países que utilizó esos mecanismos funciono, se hizo una evaluación y 
no funcionó. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto comenta que eso está en un acuerdo y se está en un análisis aparte, talvez 
para no abordar el tema aquí y atrasar un poco más porque eso ya nosotros lo pasamos y esa respuesta que Roy va a 
ahondar se la pasamos y se la vamos a dar formalmente en atención a ese acuerdo.  
  
El presidente de Junta Directiva el Ing. Amador Jiménez, indica que no hay que tomar acuerdo solo se hace la instancia 
correspondiente entre Ministros para la aprobación del reglamentos. 
 
ARTICULO DECIMO  
 
Implementación de metodología IRAP en el Observatorio Costarricense de Seguridad Vial (OCSEVI) 
 
Al ser las 17 horas con 27 minutos ingresa la Licda. Teresita Guzmán Duarte quien en conjunto con el Lic. Roy Rojas 
Vargas serán los responsables de realizar la siguiente exposición sobre la implementación de metodología IRAP en el 
OCSEVI. 
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El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador, le indica a Roy que recuerde el volumen diario podría ser un criterio 
y por velocidad que está colocada, Foster speed, podría ser otro criterio; y recuerde que es para segmentos de carretera, 
no para intersecciones. También las carreteras con más alto nivel de accidentabilidad son candidatos para el IRAP pero 
no son los únicos, aunque la base de datos que Usted tiene es de 10 o 12 años, ya debería de tener una buena fotografía 
de cuáles son los puntos negros y los segmentos de carretera más riesgosos. 
 
El expositor el Lic. Rojas Vargas indica que inclusive están considerando algunos elementos del entorno que generan 
patrones de movilidad que pueden incrementarle el riesgo. Entonces estamos en ese proceso para determinar cuál va 
ser la carretera que vamos a pilotear para empezar a introducir la metodología ya con nosotros. 
 
El presidente de Junta Directiva el Ing. Amador les recuerda que necesitan el software para codificar, que para eso talvez 
pueda pedir una colaboración internacional, hay algunas universidades como la de Croacia que tiene su propio software 
de codificación y a través de IRAP posiblemente pueda contar con alguna donación de ese software de codificación 
porque al levantarlo tanto sin que las personas estén entrenadas le hace falta lo último que es la plataforma del sistema 
de información geográfico, entonces se codifica y Usted tiene la base de datos con los resultados. Finalmente, esos 
resultados se procesan por el VIDA, que es la herramienta también de IRAP que le permite hacer los planes de inversión, 
esto hay que complementarlo posiblemente con auditorías para algunos puntos para confirmación de algunos elementos. 
 
El Lic. Rojas Vargas comenta que eso es fundamental porque IRAP, nada más da una visión de frente, un video, pero 
no establece los patrones de movilidad para eso ya tenemos la metodología para auditoria integrales de movilidad y 
seguridad vial que son las que complementan y dan una idea más clara a la hora de hacer el plan de inversión. 
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Continúa la exposición la Licda. Teresita Guzmán Duarte.  
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Una vez finalizada la exposición se retiran el director de proyectos del COSEVI el Lic. Roy Rojas Vargas y la Licda. 
Teresita Guzmán Duarte. 
 
No hay comentarios. 
 
Se resuelve. 
 
Acuerdo: 
 
10.1 Se aprueba el documento para formalizar la implementación de la Metodología IRAP con el Observatorio 

Costarricense de Seguridad Vial (OCSEVI) y se autoriza a la Dirección Ejecutiva para la firma del mismo en 
ejecución del acuerdo adoptado. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
 
ARTICULO UNDECIMO. 
 
ASUNTOS DE LA DIRECTORA EJECUTIVA. 
 
La directora ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo comenta que solo tiene un asunto, que es la invitación para el 28 
marzo a las 10:30 de la mañana en Los Chiles es la inauguración del tercer móvil de DEKRA para que lo tengan en 
cuenta y también decirles que terminamos con esta y nos devolvemos otra vez a la Zona Sur para ubicar el segundo 
punto con el que va a rotar el primer móvil. 
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Entonces tenemos a San Vito y a Osa para ver cuál terreno está primero listo y con esto ya en la Zona Sur estaría 
rotando entre Corredores y esta nueva localidad y ahí seguiríamos después a Tarrazú, nos pasaríamos a Parrita que 
está adecuado el terreno y posteriormente a San Rosa de Pocosol o Guatuso el que esté primero listo. De igual manera 
estamos testeando, sacando la información porque no la tenemos mapeada en la región Atlántica, para ver cómo 
podemos hacer con este tercer móvil y visitar la región Atlántica.  
 
Entonces, este punto y aunado a lo anterior que era un punto importante dentro de lo que trajeron con el IRAP si lo 
tuvieran a bien podrían instruirme en que ubique una plaza de técnico que pueda ser reubicado en la Dirección de 
Proyectos para darle seguimiento al programa del IRAP, entonces yo me dejo con eso de ubicar de dónde me saco una 
plaza que no tengo, pero a alguien se la quito para pasarla a Proyectos porque sí estamos firmando mañana este 
memorándum de entendimiento, tiene que ser ratificado con la colaboración de la Administración y darle este funcionario.  
 
Pero serían dos cosas, la invitación y que sometan a votación para ver si me instruyen buscar esta plaza para dársela a 
Roy. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
11.1 Se da por recibida la invitación para el próximo 28 de marzo a las 10:30 de la mañana en Los Chiles, para la 

inauguración del tercer móvil de DEKRA. 
 
11.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva la búsqueda de una plaza de técnico para que pueda ser reubicado en la 

Dirección de Proyectos para dar el seguimiento al programa del IRAP. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO DUODECIMO 
 
CORRESPONDENCIA. 
 
Traslado de la sede de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio DM-2023-0612 que se adjunta a continuación: 
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El presidente de Junta Directiva el Ing. Luis Amador les recuerda que bajo la reestructuración del Ministerio se une 
Ingeniería de Tránsito con Seguridad Vial, Educación Vial y otras instancias bajo una gran dirección. 
 
Entonces empezamos a caminar antes de que la ley esté aprobada hacía esa dirección porque es lo que lógicamente 
compete. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.1 Se aprueba la solicitud de trasladar la sede de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito a las oficinas 

centrales del COSEVI en La Uruca y se instruye a la Dirección Ejecutiva a realizar todos los trámites 
correspondientes en coordinación con el Director General de dicha Dirección.  
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 Se declara acuerdo en firme. 
 
 
Oficio CSV-DE-0860-2023 Solicitud de colaboración a la Dirección de Proyectos por parte de la Casa del Ciclismo 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
 

 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3138-2023 
JUNTA DIRECTIVA      15 DE MARZO 2023 

 

44 

12.2 Se tiene por conocido el oficio CSV-DE-0860-2023, referente a la solicitud de colaboración a la Dirección de 
Proyectos por parte de la Casa del Ciclismo y se instruye a la Dirección Ejecutiva informe sobre los avances en 
el tema. 

 
 Se declara acuerdo en firme. 
 
Oficio CSV-DE-0834-2023 inicio de operaciones DEKRA móvil central. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
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Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.3 Se tiene por conocido el oficio CSV-DE-0834-2023 sobre el inicio de operaciones de Dekra móvil Central. 
 
 Se declara acuerdo en firme. 
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Oficio DVT-DGEV-V-DG-2023-0143 Sede de notificaciones. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
 

 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.4 Se tiene por recibido el oficio DVT-DGEV-V-DG-2023-0143 referente a la sede para notificaciones de la 

directora ejecutiva de la Dirección General de Educación Vial, la Licda. Jackeline Ruiz Araya, con motivo del 
recurso interpuesto por la misma. 
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 Se declara acuerdo en firme. 
 
Oficio DVAGE-A-2023-0205 Préstamo profesional de servicio civil 3 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
 

 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.5 Se tiene por recibido el oficio DVAGE-A-2023-0205 referente a la respuesta sobre el préstamo de un profesional 

de servicio civil 3, para coordinar la Unidad de Disposición de Vehículos Detenidos para la Gestión de Residuos, 
Donación y Remate. 

 
 Se declara acuerdo en firme. 
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Oficio CSV-DE-0868-2023 Evaluación de meta del Plan Operativo; área 331-03-01, Administración Superior IV 
Trimestre 2022. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
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Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.6 Se tiene por conocido el oficio CSV-DE-0868-2023 referente a la Evaluación de meta del Plan Operativo; Área 

331-03-01, Administración Superior IV Trimestre 2022. 
 
 Se declara acuerdo en firme. 
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Renuncia presidente suplente Ing. Álvaro Bermúdez Peña. 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a exponer el oficio que se adjunta a continuación: 
 

 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
12.7 Se tiene por recibida la renuncia presentada por el Ing. Álvaro Bermúdez Peña al puesto de presidente suplente 

de la Junta Directiva del COSEVI, debido a su nombramiento como Presidente Ejecutivo del INCOFER y se le 
agradece por la labor desempeñada. 

 
 Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO DECIMO TERCERO  
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas con 49 minutos. 
 
 


